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D I A R I O DE MADRID 
DEL MARTES 3 DE ENERO DE 1809. 

S. Antera P . y Mr.—Qía. horas en la iglesia parroquial de S. Lorenzo. 

Gbserv. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. 

7deia¡n. 
i 2 del dia. 

5 de la t. 

Termómet. 

3 s. 0. 
S s. 0. 
5 s. 0. 

Barómtt. 

2" 5 p. 7 t 
25 p. ófl . 
2 5 p. 6 1 

At'irwjetíi. 

Saá y Li. i 
Sud y Ll. 
Sud y C. 

El i'á.de la Luna. 

Sale el sol á las 7 
y 20 m. y se pone 
á las 4 y 40. 

j 

CONTINÚAN LOS REALES DECHETOS ANTERIORES. 

20 Si contra toda probabilidad estos pingües recursos fuesen insa-
Jicientes para atender al pago regular de ios intereses en las épocas pac­
tadas,, tendrá la obligación el Director de proponer con tiempo algunos 
otros medios supletorios; de forma que nunca y por ningún ca:o se 
atrase este pago, sobre lo quai le haremos el mas estrecho encargo, y 
le declaramos responsable en quanto no justifique haber practicado por 
su parte esta diligencia preliminar, quedando por el mismo hecho auto­
rizado á reiusar qualquiera pago que no fuere peculiar de la Casa y 
sus .. bligiciones. 

21 La extinción de la deuda seguirá inconcusamente este orden: 
La corriente se irá pagando reíigiofamente en los plazos prevenidos 

para ella , cerrándose y archivándose por consiguiente ti registro res­
pectivo á ella luego que tsté.concluido enteramente su pago. 

La vitalicia por el orden de la naturaleza, y á medida quj fallezcan, 
los usufructuarios actuales , ó por" ti medio que se explicará en real de­
creto que organice las ventas. 

La perpetua por las inscripciones qu^ se dieren en pago de las fincas, 
y por los sobrantes de vales y dinero que quedaren á fi.K-s d-.l ano des­
pués ¿t pagadas todas las obligaciones de la Csxn ; en la inteligencia 
de que esta extinción voluntaria se aplicará antes que todo á l< s Vales 
Relies, por lo que conviene disminuir quanto antes ios inconvenientes 
de su excesivo número. 

22 Conforme al capítulo 5 de la Real célula de orgínizscion de es* 
ta Caxa á fines del año el Director pasará á la Comiskn judicial un es­
tado general de sus pagos en razón de estas tres cédulas , p'=g-> desinte­
reses y ixtincion.de capitales con los recibos, impresos y átM-as docu­
mentos justificativos, para que haciéndolos reconocer por la Contaiusia 
raiy r , y hallándose conf;rcne, lo apruebe, firme y mande publicar en 
la gazeta de Midrid. 

23 El Director de Consolidación queda autorizado para entender, 
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hacer imprimir y mandar observar los reglamentos que estime condu­
centes á asegurar el cumplimiento de las prevenciones generaks que an­
teceden, organizando al intento las oficinas principales y las de las 
Provincias; y respecto á la simplificación que adquieran por el méioJo 
arriba señalado y por la supredon de varios arbitrios y atenciones de la 
Caxa, nos consultará el temperamento de equiáad que estime para dis­
minuir el número excesivo de dependientes, dotar competentemente les 
precisos y útiles , y sin embargo no dexar á nadie desamparado. 

24 Nuestro Ministro de Hacienda queda encargado de la execu-
cion de este Real Decreto. Haro 4 de setiembre de''i8o'8.=YO ÉL REY. 

Por S. M. y en ausencia del Ministro Secretario de Estado—Gonza­
lo OFarri l . 

Real decreto de S.~M. expedido en Miranda á 15 de setiembre de 1808, 
. que reduce ios arbitrios, de Consolidación, arregla y simplifica su cobranza. 

Don Josef Napoleón, por la gracia de Dios y la Constitución del 
Estado Rey de las Españas é Indias. 

Habiendo dado por nuestro Real Decreto de 18 de agosto último al 
sistema con que se deben vender las fincas destinadas ya , ó que se des­
tinaren al ramo de Consolidación, toda la amplitud necesaria para con­
ciliar la prontitud y utilidad de estas ventas con todas las miras de fo­
mento y felicidad nacional; y viendo con dolor que la multiplicidad de 
arbitrios creados para la consolidación y extinción de Vales Reales , y 
las'inevitables vexaciones que acompañan su cobranza, los han hecho 
en gran pjrte odiosos , al paso que los gastos de cobranza disminuyen 
considerablemente ÍU producto, hemos decretado y decretamos lo si­
guiente: -'•• 

i Confirmamos la supresión ya hecha de los arbitrios del vino, y 
del tres y tercio sobre frutos que no diezman por las vexaciones inhe­
rentes á su exacción. 

2 La Caxa de Consolidación recibirá todos sus arbitrios de quatro 
manos; á saber: de los pueblos mismos por medio de UH encabezamien­
to , de la Cruzada por medio de su Comisario , de las Aduanas y Ren­
tas generales por medio de sus Administradores , y de las varias Teso­
rerías de.exército del Reyno. 

3 El encabezamiento de los pueblos en toda la península c islas ad­
yacentes , sin privilegio ni distinción, será de veinte y quatro millones 
•de reales al año , y los Intendentes procederán al reparüaiiento de esta 
suina, con proporción á lo que importarían los arbitrios de diez por 
ciento sobre Los Propios , mitad del sobrante , casa de Consejos , con­
tribución extraordinaria de frutos civiles , derechos de aguardientes y 
licores , y habilitación de valdíos, procetix'cadose per punto general á 
un encabezamiento que dexe á los Ayuntamientos la facultad de repar­
tirlo con igualdad, con proporción á las fuerzas de los contribuyentes, 
y sin déjese indotadas las necesidades locales de reparo , comodidad y 
aseo de los pueblos. 
• 4 Este encabezamiento se pagará en tres tercios , c en diaero' efee-
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í ivo, ó en Vales Reales por el precio que tuvieren en la capital, y el 
Intendente á principios de cada año mandará entregar al Comisionado 
de Consclidacion los libramientos correspondientes á la quota que cada 

•pueblo de su provincia deberá pagar. 
5 La Cruzada pagará igualmente psr su Comisario á la Consolida-

don seiscientos mil reales mensuales, pasando al Director sus libra-
• miemos sobre las Provincias, y para reintegrarse de esta suma percibi­
rá no tan solo el aumento de la Bula como hasta ahora, pero aun to­
das las anualidades de Prebendas y Beneficios eclesiásticos, de pensio­
nes y encomiendas atribuidas á la Caxa. 

6 Las Aduanas pagarán mensualmente al ramo de Consolidación 
tres millones de reales en representación de los arbitrios de extracción 
de frutos del Reyno., de internación de frutos extrangeros ¡ y de frutos 
de Indias atribuidos á la Consolidación, y la subdivisión de esta con­
signación mensual se hará por el Director de Consolidación poniéndose 
de acuerdo con los Intendentes respectivos, sirviéndoles de norma lo 
que los referidos arbitrios hubiesen producido en las Aduanas de su dis­
trito i y hecha esta distribución , los Administradores de cada Aduana 
serán responsables de la entrega mensual de su cupo al Comisionado de 
Consolidación, en términos que solo el recibo ó carta de pago por este, 
y ningún otro , cubrirá su responsabilidad. 

- 7 Los Administradores de Rentas, ó simultáneamente si estuviesen 
reunidos estos ramos á las Aduanas, ó separadamente donde no hubiese 
esta reunión , pagarán, ademas de la censigrtacion anterior , la de des 
millones de reales mensuales en representación dé los arbitrios siguientes: 

Legados y herencias en sucesión transversal. 
Quince por ciento sobre vinculaciones. 
Valimiento y secuestro sobre oficios enagenados de la Corona. 
Donaciones Reales. 
Gracias al sacar. • 
Gracias de ios Consejos. 
Y servicio anual de criados. 
Para estos seis primeros arbitrios dispondrá el Director de Consoli­

dación se abra un sello especial, y se estampe una porción de papel, 
qae distribuyéndose por los referidos Administradores como el papel 
sellado usado hasta ahora, sea preciso é indispensable para la valida­
ción y firmeza de los títulos arriba indicados , de forma que, ademas 
de la nulidad de ellos por falta de cumplir con esta formalidad, ios he­
rederos, vinculadores, dueños de oficios enísgenados, y donatarios agra­
ciados incurrirán en la multa del doble derecho. 

8 El precio "de este nuevo sello será proporcionado á lo que han 
rendido los arbitrios arriba señalados en los tres años anteriores, y de­
berá añadirse á este el precio del papel sellado regular, á cuyo efecto 
dentro de un mes preciso de haberse publicado esta Cédula, lus Inten­
dentes oyendo á los Administradores que han cobrado aquellos arbi­
trios, propondrán ai Director de Consolidación los medios de desempe­
ñar este capítulo en todas sus disposiciones. Se concluirá. 
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B A N D O . 

La Sala de Señores Alcaldes de la Real Casa y Corte , teniende en 
consideración lo mucho que iinporta en las actuales circunstaiicias el 
.puntual conocimiento de las personas que vienen á esta Corte, y la in­
suficiencia de las providencias anteriormente dadas á este propósito, 
manda: Que no solo los dueños de Posadas públicas y secretas , sino 
también los particulares de quaiquier clase y condición, y por privilegia­
dos que sean , en el preciso térsnino de veinte y quatro horas den cuen­
ta á los respectivos Alcaldes deQuartel de toáoslos Huéspedes que ten­
gan de uno y otro sexo , con expreñon del tiempo que haya estén en 
sus casas, del objeto con que se°haüen en esta Corte , de sus destinos y 
domicilios , y ¿e todas sus circunstancias ; y dentro de igual término, 
y con la propia expresión , la den es lo adelante de quietos recibie­
ren , baxo la pena irremisible de. diez años de presidio á ios varones, y 
de galera á las mugeres. que lo omitan ; y en la inteligencia de que 
habrá personas de; tinadas para observar y advertir quaiquiera omisión 
que hubiese en esto. , . 

Y para que llegue á noticia de todos , y nadie en caso de contraven­
ción pueda alegar ignorancia , se publique por Bando , y de él se fixen 
en los parages acostu librados copias impresas, autorizadas de D. Igna­
cio Antonio Mai tiuez , Escribano de Cámara mas antiguo y de Gobier­
no de la Sala. Y lo rubricaron en Madrid á treinta y uno de Diciembre 
de mil ochocientos y ocho.=:Está rubricado. 

Es copia de su original, de que certifico. Madrid dicho dia. 
D. Ignacio Antonio Martine%. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

VEWTAS. 

i Se vende con la mayor equidad un coche con tableros de chapa y 
ocho cristales, y un par de muias de edad conocida. La persona que le 
acomodase, acudirá á tratar de ajuste á la calle de las Tres Cruces, casa 
num. 27, quarto principal. 

HALLAZGO. 

Quien hubiese perdido un borrico cargado de cebada en las inmedia­
ciones del Rastró el dia 25 del pasado , acuda á reclamarlo ante el ¡sr. 
alctlie de corte D. Antonio Alcalá Gaiiano, que justificando la propie­
dad se le entregará. 

TEATROS. 

En el coliseo de la Cruz, á las 5 de la tarde , se executará la comedia 
de figurón, titulada El castigo de la miseria, con tonadilla y sainete. La 
entrada de ayer tarde fue de 691 rs. 

En estos primeros días d;i mes se admiten subscripciones á este dia­
rio en sú despicho principil, Carrera de San Gerónimo , á 3 rs. cada 
mes pira esta corte j y se reciben como hasta aqui en todas aquellas 
ciudades cuya comunicación con la capital está expedita. 

CON REAL PRiVÍLEGio. 
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